
8 cuartos.

Los artícnlos, avisos v róelatna- 
ciones, se dirigirán ála 13 dapccion 
estalilecida en ia misma ¡Hifrcnla 
francas de porte, sin ciíoyrexinisilo 
no

Sábado 28 de Abril de 1 855.

Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CAPJlxENA, Y Wz 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, VA.x’L
■frt ute al Parador del Dorao.

se admitirán.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE BLRGOS 

articulo de oficio 
--__------- —------------

S. M.laR-éinti (Q. B. G.)y SU Real familia continúan 
sin novedad en sinuiporlante salud.

DO i A’GEL BABROETA , jíbogád o 
de los Tribunales Nacionales -y Go
bernador civil de esta provincia.

Hago sabfiv Que de los últimos parles 
que he recibido sobre lalroTacciosos, 
resulta:

Que cutre 9 y 10 de la noche del 25 
rué robada la administración de la cade
na de Vivar por seis hombres de á pie, 
con boinas y trabucos, los cuales se lle
varon como 1090 rs. en dinero.

Que á ¡as I $ estuvieron ocho en el me
són de Mata Sobresierra, y se llevaron 
un albardon, dejando un caballo a! guia 
que. sacaron del pueblo.

Que á las 12 se presentaron en la ca
sa-posta de Ubicrnáy robaron cinco ca
ballos y parle de la correspondencia que 
conducía eí correo de Santander á esta 
Ciudad.

Que entre 2 y 5 de la madrugada, ocho 
hombres montados y armados de trabu
cos se llevaron el caballo padre de la ca
sa-pavada de Robledo Sobresierra.

Dedúcese de ello que recorre la pro
vincia una partida de facciosos espar
ciendo por todas partes la alarma y el 
terror.

Se está pues en el caso, no solo de 
perseguirlos sin descanso, sínodo dispo
ner lo conveniente para qúe. cuando 
sean aprehendidos, sedes juzgue con ar
reglo á la Ley de 17 de abril de 1821 En 
¡su consecuencia dispongo lo siguiente:

Artículo 1. ° Las personas que se ha
llen reunidas en gavillas, facciones ó par
tidas, se dispersarán y restituirán á sus 
hogares, precisamente antes de las 8 de 
la mañana del día 29 del presente mes.

Art. 2 ° Pasado que sea dicho térmi
no, se entenderá que hacen resistencia á 
mis órdenes, y serán juzgados militar
mente, con arreglo al art. 5. ° de la mis
ma Ley.

Art 5.° También lo serán los indivi- 
duosque se encuentren reunidos con los 
facciosos, aunque no tengan armas; los 
que sean aprehendidos por la tropa, hu
yendo después de haber oslado con los 
facciosos; los que habiendo estado con 
ellos se encuentren ocultos y Fuera de su 
casa con armas; y todas las demás per- 
ornas que marca la esprésada ley,

Art A. ° Los Alcaldes y Gefes de las 
columnas espedicionarias continuarán 
lomando como hasta aquí las medidas 
(pie estimen oportunas para dispersar 
cualquier reunión de facciosos y corlar 
el mal en su origen.

Burgos 27 de abril de 1855--Angel 
Barroeta.



1L

Otra núm. Li6.

jOlra n m. Li7.

Los Caballos que á las 12 de la noche del 25 fueron 
robados de la casa-posta de [ibierna, por seis hombres 
armados, son de las señas siguientes: ,

Uno, Cáele, de 7 años, 7 cuartas y tres dedos, péi© ne
gro, ana estrella en la fí enle pequeña, calzado de ios dos 
pies y un poco en una-mano, con rodilleras délas caídas'-. 
Otro, Gallardo, de 6 años, pelo negro, con una estrdlkta en 
la frente y un.poco calzado de un. pie, alzada 7 .cuartas y 
un dedo.—Otro, Jardinera, pelo ríe castaño oscuro, de 6 
¿¡ños de-edad, 7 cuartas algo mas,las orejas peladas con 
un ñoco de estrella-en la.fuente, también calzado un poco 
de un pie. = C')tro, Canela, 6 años (le edad, pelo negro, 7 
cuartas de alzada; en él brazo derecho se le dió esleán- 
xierno una untura —Otro, Moreno, 7 cuartas y 2 dedos, 
rozado de las cinchas en el laclo izquierdo.

Cuyas señas se insertan en osle periódico oficial, para 
que sí alguno dedkhos caballos fuere habido sea entredi- 

,do á su íegilnno dueño A átomo García, maestro despos
tas del referido Ubierna. Burgos 27 de abril de 1855..= 
Angel Barroéla.

ci.fdérEsttula, secróó -pnra clnsificnr-esins olyntos -y atender á sn custodia 
la ConiisioH-'cetUntlrle inoniimeulo-s históricos y arlis.licos, con arreglo á |:l 
Real érden circular dc<15 de jituio (le 1S4-4. Producto de-la vneeesiíud-déi 
nioiuento .y niasbiini corno uu ensayo que como una inslilucion .propmcin. 
nada írkis miras sucesivas del Gobierno, si desde su mismo origen .produjo 
felices restituidos, la esperiencin -vino á demostrar después que para llevar, 
desunas lejos era indispensable determinar con precisión sus.ali-ibucioues, 
harto vagas’y renovales; darles mayores ensanches; relacionarla de un nio. 
do -directo con las comisiones provinciales; procurar á estas un centro de 
unidad y de acción, y prevenir desde luego los graves daños que podíanse- 

■gariree -de■ reditówtos al aislamiento,_somelidas sin un .guia seguro á las ¡u. 
iluencias de la Iec.alid.m4, y abandonadas á sus propios esfuerzos.

•lin-virtió con Reales órdenes expedidas en diversas épocas, producto de 
•.■circunstancias dudas, y dirigidas á satisfacer atenciones del momento. se 
pretendió mejorar esta orgnnizacion incompleta. Le fallaba -un -carácter..ge
neral, no había presidido el mismo pensamiento á’sus inodiíicaciones suce
sivas, v se perdió de vista -el enlace de las parles que la-cottslHuyen. Alas por 
fortuna, forwados ya.'los inventarios'de todos los monumentos artísticos ó 
históricos; reimnovidm ed .número y el precio de los edificios notables, ó por 
sus bellezas arquitectónicas, ó por sus recuerdos históricos; planteadas al
gunas bibliotecas, v e.« a.blei.-idos los museos de pinturas, esculturas-y anti- 
"ñedadeSj-nlli ¡Iwitíe'ha siii i posible; mejor conocidos los medios de conser
var tan inapreciable riqueza, pueden ya apreciarse en su justo valorías Ira* 
ba.jo-ssiela-s comisiones pro vi mi a les, toda la e x le lisian de sus deberes, la nía- 
ñera mas-cumplida ite satisfacerlos, y el vínculo común que las enlaza con la 
ceirlriri.

:No serán lie consígmeul e, ni las varias conjeturas, ni jos calcillas iMenln. 
rallos, el futí.lamen!» de sus al'ibiieionos: determinadas ahora por lo., lu
chos v por la-expefieimia, ni pee.irán de vagas y ■ excesivas, ¡ni -inferiores á 

rsua?,‘ji-lo-podrán lacharse de ineficaces^ mezquinas. Su naturaleza misma; 
'Clíin á que se dirigen; el estado de los ed.(icios públicos que deben conser» 
vaise; las reparación-s que reclaman, y los sacrificios indispensables p:ir,i 
prese!varios de ni-a próxiiiia ruina, han venido á demostrar que la ermision 
..csirtj-al, im s-oUmeishe lia de serón circrpofaenltatt-vo, sino también un agen, 
(e directo de! 'G'ibiwuo, que á la ciencia debe reunir la acción, y al pensa- 

rmiento la autoridad nec sari ¿par-a realiza! le cu muchos casos; que es en fin
Cria ca’; aliar.

Habiendo sido robados varios caballos 'de las casas 
deparada establecidas en la provincia por las pequeñas 
partidas de laico-facciosos que lian aparecido en ella, he 
dispuesto prevenir^ los Alcaldes -.constitucionales de los 
pueblos en que se encuentren establéenlas casas de moti
la, liaban -entender á sus dueños, que dejando ¿solo en las 
-mismas los garañones, retiren los caballos á aquellos pun
tos que consideren mas seguros y que estén a cubierto de 
un golpe de mano por piarte de los mailit chores, a íin 
de evitar se apoderen de ellos con notable perjuicio de 
la cría .caballar, cuyo ramo tan recomendado se halla, por 
iel .Gobierno : debiendo darme cuenta sin demora de ios 
puntos á que se lleven, para que este Gobierno tenga un 
conocimiento exacto de lodo lo concerniente al asunto. 
Burgos 27 de abril de 1855.—Angel Barroéla.

Otra núm. 1 78.

TJe consta que muchos Alcaldes de los pueblo . de, esta 
nrovincia no espolien al público los Boletines oficiales.. 
Ale veo, pues, en la precisión de reencargarles el cum
plimiento de este deber, y les prevengo que, de continuar 
(altai.ik) á el, les exigiré la responsabilidad mas- severa, 
¿ufgos 26 de abril de 1855. = Angt4 Barroéla.

■MONUMENTOS rJSTÓlUCOS Y ARTÍSTICOS.

En la Gaceta del viernes 19 de noviembre de 18154 se insertó por el 
Tf’anu -rio de í mentó la esposicion á S. SL y Real decreto que su li- 
terai ¿cutido es como sie,ue:

Exposición á S. AL
SEÑORA:-Ciiando no podía ser bien conocido y apreciado el número y el i 

y r de los edificios, yi lluras y esculturas, bibliotecas y.archivos, que lia- 1 
eicmv- correspondido a las comunidades religiosas, son hoy una pertcnen-|

■.un •xCiit,d;|.v'. iiuxiii.iT (It1 la A thii i ti is.i ración jtúbiie-a .eu uuo >dc tus j1 a mus mas 
la:i'KLsconiH.-.-ikas á .w-í-ui-íícm^j.

Ibsencialmenie rvadwra, iL-sliuada á invesligar el verdadero estado 
de los motiimuHilos ele le‘as clases, pau imoni•> de la nación y ormuñeulo 
de los pueblos, siendo lino de sus primeros deberes protegerlos; (•uid.ar^e su 
rt'parauion y nujor.i, v jir..poner los medios de .co.u.seguirla., pj-eciso es (¡ue no 
se limiten stis'Tuiiciones a l i simple ■disensión, á recH tinaciones estériles, á 
las larcas de una academia Necesita ejecuiar; alribueiones propias; la cor
respondencia directa con los Gobernadores de las provincias.; el auxilio di
caz de las c-ou),!tdoiie£ pr.4>\inciales; el oouweimituilo de sus recursos y sus 
lineas:; cs au 'deber-suyo presharh^ sus buces y -su apoyo,; esnm deber tam
bién que estas emporaciom^ ae<¡q ¡n sus consejos en la res!auraeion de tos 
eJilicivts; <‘n el esiriblccimienlo de los museos; vn las apr ■ciaciones de l:« 
obras arlíslicas; qm*, apesar de su ilustrado y reconocido celo, iiu.iica .prv- 
eedan tan init •pen-Jienlemeule en el ejercicio de sus I luiciones, que caldi- 
qtícn y aprecien por si mismas, ó las .dem*!lici«»nes, ó la reparación de los 
iimniimutiles., ctiii.o mas .d-.> una vez tía sucedido.

P.irles de un :unto ¡m b;<-n apreciado con' la independencia -necesaria 
para corresponder á s¡i iii>tituto, ejecutoras <•» las loc.ilídadcs de jas dispo- 
■'iciones tiel Gobierno relativas á la mejor-conservucion-de los olijeios con
fiados á su eargo^ .ha de (‘(inciliarse el amor á las artes yá las letras (pie 
tanto las (iislingue Con aqiit'Ma (lepende-ncia alrsollilamente indispensable., 
que sin coiuUr su acciun0 la regularice y”dirija al tin que por su estatuto 
se propotieti.

Y nunca inas necesario que -en el dúi este orden y concierto en lasco- 
misiones proviní ia'es y en la central que debe inspucctitn.ar sus prorCtli- 
mietilos. Porque si hasta ahora se liinilaron á reunir obj'-los ariisticos; á 
cóíibcerios v ordenarlos; á procurar al Gobimmo su "propiedad, salvaml-olos 
de la destrucción ó del olvido, tarea mas penosa y (Iftieil les agualda efl la 
Custodia v repivrariuu de' jrs imbricas nfonuinentalcs; cu dc-frnderlas.de los 
rigores del tiempo y la iaetiria de-los hombres; cu presen,Urlas al arlisli co
mo un mo lido para la imiiacion y el estudio. Vhisavos mas ó -menos íelíres, 
la ex,per¡eiicia‘ v el ex i:n<*u han dado á cduoCl- r el verdadero .estado (|<- una 
grao parte de esos preciosos monumentos. Cuarenta anos di* guerras do- 
mestieas y ¿ xl rañas; iufoi Minios no inri <‘ci-.los, y la intluencia de los.siglos 
coasjiiraron en su daño conslantemchle, cua-ndo eircunstaiíciás desgracia- 
flashae-iap-iat vez imposible el remedú) á lauto daño, sluehus pxisten de un 
preck) iuorA.ima-bke, \ a-me-naz.ulos'de una prójima destrucción: otros, ciicui- 
dosyade ruiuss, cscomíIck entre ellas tony venerables memorias, esctiltiw'KG 
sepulcros, -trofeos é inscripciones de gran precio. Mengua d<* niieslra cul
tura seria abandonar al olvido estos.preciosos restos de las jiríes. Conslihi* 
yen una herencia de gloria, á la cual no podemos renunciar: son un lega
do de la piedad y sabiduría de nuestros padres, (¡ue por graliiud y por 
amor que les debemos, por el respeto á sus nombres inmortales estamos obli 
gados A conservar como un depósito sagrado, como un ornamento precioso 
■de nuestro suelo, como el comprobante de ta civilización y grandeza de las 
pasadas edades, como el testimonio mas irrecusable de sus altos mereci
mientos.

Tal es la necesidad y la! el Jandamenlo del adjunto proyecto de decreto, 

iiuxiii.iT
frnderlas.de


Dígnese V. M. prestarle su aprobación y habrá adquirido i.n n«evo .1 
al reconoci.nienm público.-Madrid 1o de noviembre de IbaL-bi. 
—A L.H. 1*. de V. M.-Francisco de Luxan,

REAL DECRETO.

ra la mejor or

Atendiendo^ las razones que me ha expuesto el Ministro de Fomento pa
ra la mejor organización de las comisiones encargadas de la 
y mejora de los monumentos históricos y afusíleos perleacficulu» al .Lsl.l 
do, vengo en decretar lo siguiente:

.cai-ít.clo primero.
De la comisión central.

Articuló.1 0 Lo comisión central de mrmmmm'ns historíeos y mlisltcosy 
las subalternas de pruViueia. creadas por ki Real orden .le lo de jumo de 
184Í, se sujetarán en lo sucesivo, asi en su nrganiz.tcmn como eú el desem- 
uc-fm do su ranas á las prestó ipciones de este He al decreto. , ,

.... y " Es ¿birlo de la rom ision cent ral de monumentos historíeos y ai- 
tisticosTeuh'ir v conservar en el mejor estado posible todos los que habiendo 
correspondido‘á las órdenes religiosas y demás corporaciones supnmidas, 
Son hov do ta pertenencia del hslado. _ ,

Art.'ó.” Se compondrá de m, Viei presidente, mí Secretarlo y siete \<ka 
les baio la presidencia del Ministro <!)• Fomento.

Árt. 4 " El cargo <!)■ Vocal de la eo'misimi central es honorífico v g-alinlo. 
Solo el Secrel ario di .frutará cornil basta ahora tu dotación anual de 1 O l> !'•■>.

AtI. Confórme se Verifiqúen las vacantes, el Ministro de I' ome.. 10- 
ni,mimará los Vocales "de la comisión central; y á propuesta de esta y en ler
na, los dependientes de su .Secretaría*;' , , ,

Art. 6 ó Para el despache) de los negocios de la Secretaria habra un Ofi
cial con el sueldo do *000 rs.

Art. 7.» Kl Secretario tendrá voz y votoen las deliberaciones de la C;.... sion.
Arl. 8." Según se halla va dispuesto por Real órd.m de IG de agosto de 

48íí, la comisión usara en la c irrespomleucia oficial de u'i-sello con este tc- 
nía: «Comisión central de monumentos , hisliiricos y arlislicos.»

Arl. í).° Anualmente se fijará en el presupuesto general del Estado una su
ma propoieiouada á las ateiietoues de la comisión central. ,

Alt. 10. Reunirá i sla á sus atribuciones las de la comisión provincial de 
ILidrid cu los mismos túnniaos q ie aelu ilmeuté los desempeña.

Arl. ti. (jui'dan bajo su inmediata ikepemleneia todas las provinciales en 
Cuanto tenga relación con el objeto ile so instituto,

Arl, 12.'Sun i.íribiii jom-s de la cornisón central:— I " Indagar el parade
ro de los obj-los histó'ieos y artistiims que se hayan extraviado y perteñezj- 
can al Esl ,d<>.—2." Promover la restauración de aqm líos erliiii ios, propie
dad de la n'IU'ioii ó de los pueblos, queso encileuireo en estado ruinoso, y 
sean; de un Ve 11 ladero precio para las altes V la historia. — ■>." unidad y 
dirección á los trabajos, de las comisiones provinciales, auxiliándolas con sus 
luces.—4.° Cooperar al'mi-jor i'xjin de siis tareas alentando su celo, y procii- 
ramlo remover los obstáculos que puedan irope7,ar en el ejercicio de sus fun
ciones;—Cimliibe.ir clieazmimle á ja mejor org: nizacion de los museos, 
bibliotecas v archivos que e-laS han ,CTej lo. — (i,° l'iomoVer ante el Goliier- 
no aquellas gesii.ines'<¡ue crea m eesai i is para evitar las resiaurai iones ino
portunas de las fábiira- momimvlilales, y el nial uso que de ellas pueda ha
cerse con perjuicio de su buena conservación — 7." Denunciar los abusos 
Camélidos en el disfrute de estos edificios al cojieederse para usos de ulilida- 
pública. - <S?' Hacer las óporliúias i eclamaeiihiés chairdb sin conocimiento d, 
su importaneia l.isl.iitii-a y ar lislica se pretenda en'gemirlos ó venderlos.

Aid". 15. Con justa causa, '. después de turnar los iirfut ines oportunos, po 
lira la co.iiisiim ceiíli.íl siispo.rilcf de sus fiineimies á los imiividu is de la 
comisiones piovinciálesj psin cnlonces daca inmeiliaLimeiilc cuenta al Gi. 
bierno. in ímfestándóle los fiindanrenlos de su resol'.itdim.

Art. I i. I'.vacnará la comisión cenital los informes y consultas que. el Go
bierno le exija i e|a' ¡vanienle á los diversos olí ¡el os de su i os lilut o", asi con o 
ejecutará. cuanl os t r bajos l<_ enen nieiide para la conservación v mejora d 
los mominii'iilos histiv i.-os v arlislicos.

Arl. I "i Annalimm:.1 |iresenlará al Gobierná lina memoria detallada ’o S"s 
larciTs y de los r. s.il.l.idos que hayan producido. |)| < póuiéndole las medidas 
que croa mas oportunas para.el mejor desempeño di' sus fluxiones v la mas 
pronta reslaliraciim de los monumentos públicos confiados á su Custodia.

Art. IG. Se propon Irá laiubirm la de aquellos edificios que en mal estado 
di: conservación sean de una verdadera imporlancia pata las arles ó la bis- 
imia.

Ail. 17. Si el costo de las restauraciones inlenladas no escediese de 
10000 rs. podrá acordarlas por si misma la comisión central: si pasase de 
esta cantidad, solicitará préviamente [la autorización del Ministro de Fo
mento.

Art. I8. Le rendirá anualmente cuenta doeiimeníada de "las siímas del 
presupuesto que haya invertido en. los objetos de sií instituto.

Art. 19. Los (lobernadnres .le provincia evacuaran lodos los informes que 
es pediese la comisión cenital referentes á sus funciones.

CAi-mjí.o n.

De las comisiones provinciales.

Art. 20. En las provincias donde no se hubies.-: creado todavía la comi
sión de líiiifiumentos históricos y rriislicos. con arreglo a la Real ord< n del 
Iñdejiinio di: I844, se procederá desde brego a su vre'.cr-on; jy tanto las 
antiguas como lasque ñu nuevo se i'Stablezi’au-, habivm de oigo o izarse cen- 
fo.rmej'á' las reglas y disposiciones del pri senté Real de< i eto.

Arl. 2!. Se i'oinpbmliá ia comisión proviiicial de iniMicanJilos iíutojicos 
v arlislicqs de chico Vocales que, á su reemiñeida afición á las licllas artes 
y á ios estudios' arqueológicos, reúnan un celo ya acreditado por el bien 
¡mbiieo.

Arl. 22. La presidencia de las comisiones corresponde á los Gobernado
res dií pi ovinti.i, liis’e-ifaíós nombrarán entre sus Vocales un Vicepi esrdtmle 
par-i susLituirles c,liando les sea imposible descmpiTiar este cargo: désigniia 
r.'in tanitiien el t;úe ha do desempeñar las fijm-iones de. Seetelarii».

Arl. 25. A propuesta en terna de los Goln-i mulores, eligirá la comisión 
cení ral los indi viduos de las comisiones provinciales Será siempre uno dn 
ellos el arquitecto titular de la provincia, ó en su defeeiií el de lá capi’.a 
de la naslna.

Art, 24. Las funciones de Vocal de la comisión pfpyijici.nl no son re
tribuidas, pero eonslituyen un cargo honorífico y una .scfialíida díslinciou 
para los que las desempefum. Mientras que no la rennm'iareii ó no la desme-' 
reciesen per su conducta, contitnr.irán en el ej. rcicio de sus fuiiciones, y su 
destitución en lodo caso será acordada por el Gobiiuln.

Ail. 63. En los presupuestos provinciales se eon.,ignará lac.mtidad su- 
íicienle á cubrir los gastos pijamente precisos de estas .¿omisipuqSj seguii 
hasiái ahora se lia verificado.

Ai i. 26 Se reunirán á lo menos una vez tolla semana y siempre qno.ei 
desempeño de sus'obligaciones ó algún servir io ’e.xti aordinaiio lo exigiese"

Arl. í.7. El Gobernador de la provincia les procurara un local oportuno para 
celebrar susj untas y establecer conveiiieiHemenle la Secretaria y el archivo

Art. 28. 3 irán otros laníos deberes di: las tlmnisimies provinciales: — I o. 
Procurar á la central cuantos iiiíórmes, dates y aiiteccih utis les reclamase. 
—2 ° Sonrclcl’ á su cxámcii y aprobación laS. i eSlanracjiines de los edificios 
confiados á su cuidado, Siempre que seaii de alguna importancia. Ó jiuedan al
terarla forma v el carácter de las fábricas.—5." IL tnilírle anualmente una 
nula de sus respectivos presupuestos y de sn íuvérs"mn. -4.° GOnstrtárlc la 
creación dej nuevos museos, bibliotecas y archivos, ó las mod.lie.ii iunes 
sustanciales, ampliación y mejora de estos establecimientos' si se hállasen ya 
planteados.—5.• Darle conocimiento de los descubi imientos y adquisiciones 
de nmtvos Objetos artisticos ó arqueológicos—6.” Cc.tiiii.iiar tos trabajos 
de que traía el artículo 5,’ de la Real orden de t 5 de Junió de i 84i, y so
bró lodo 1a foimacioñ >!(■ Ilis Índices de las bibliotecas, archivos y museos 
puestos á su cargo.—7." Reconocer írecuenlemenie ;el estado de los liivuu- 
menlos públicos, y dar parte desde brego al Gobernador y á la central délos . 
deli'fióros que en ellos adviniesen; ■procurando sil ¡ironía reparación.-- 8.6 
.Indicar al Gobierno por conduelo de la comisión Central aquellas investigas, 
i.ionés y diligencias que cri yesen oporluhas para el ih scublimienlo dé Cual
quier objeto déla prtlpiedád del Estado que pueda iulifesar á las arles Ó ñ 
la historia'.—9," Dirigir los trabajos y cxplorxeiones que li-ngan por objeto 
recobrar los tlileiimenlos, lápidas, libros, estatuas y esculturas que corres^ 
pondiérou á lás casas religiosas suprimidas, y que.b.iyañ jiúdidTf axiraviai- 
se.—10 11 Reclamar ante el Gobefti.'idilr contr i aquellas-rcsianíaidóncs qué 
desfieiirail el carácter y las obras umiimneulal' s, propiedad del E-ladn'0 dó 
Ips pueblos —1 i.« Vigilarla Inieiia cOnservaciim de los 'panteones le nues- 
iros lleves y de los hombres ilustres, y promover la rcsiaiíraeion de los qué 
se hallasen en estado ruinoso^ y necesiten reptlraciones iiiqxirianlcs.

CAríiéLO III.

Disposiciones ge serátés.

Art. 29. Los Giibefnadurés de provincia y los Alc.ildós de los piíeíilOS 
"■eslilráti á la comisión Central y á la£. proviiiciaics qu eficaz apqyy, pro- 
■ ireioiiámldles eirmtos datos y milicias n.icesilen para iil mejor desempeño 
le sus respectivas funciones, y procurando remover bis illí iáculos qm: ptic- 
1 ;n oponerse á la eonlinmliion délas larcas de su instilólo.

Vrl 5(1. Por las oficinas de la ¡laciemla pública se le íaei-ilará también 
el exámeii de aquellos dóeiimenios. que lútbiemlo peíleneeido :> las órdenes 
religiosas suprimidas; pueden ilustrar la bisiori.; de los mo.iinetilós, confia
dos á su coiislodia.

Art 51. No podrán las comisiones provincialesúlestiil irá los fondos con
signados en siis presupiiésiós á las excavaciones y diligencias practicados para 
el descubiimiento de. antigüedades y nuevas enii>r<.1.,a.s .arqueológicas, 
dehieiído cufpleál'S.C exeltlsivameiile eii la coiisi rvai ioii d íos editó ios 
monniiioill.iles, eii.suS reslauracionlis, y en el siisteiíimieiitu de los méseos, 
bibliotecas y archivos que sé hayan establecido, ó que en lo sucesivo pue
dan establecerse.

Arl. 52. Unicamente cuando estas atenciom s se hallen salisf.'í has. Sérá 
dado á las comisiones emplear las sumas '•obraules en las luvesficiones 
arqueológicas de que traía el artículo* anterior,'v aun entonces noeesilarán 
b autorización previa del Gobierno;
I^Art. 55. Donde no se hubiesen establecido museos proviiiciales, y por la 
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ANUNCIOS.

Otra núm l 19.

Tura éí zti« 25 de mayo próxlnio se remala en rema, en el fmelílo Fnntio- i 
SO pariiTio judicial íle Lerma la casiRvenla titulada la Tordtja: la .duración I 
del .a.ti'iendo será por el licnipo.cn.quc se coiiueugqn el dueño de aquella y 
el sudólo favor de .quien quede reñíala'la.'deis'peí senas, que .gai-slaren inle- 
ri sasre en el redíale aeu.láran -á B. d#s,ul.no ValpiiCila, vecino d e dicho pue-

consiste en tres mil rs. pagados por trimestresMe los fondos mnn¡. 
cápales, las relribireiones «le los niños no pobres y casa gratis, |

Escuelas de niñas..
Bernardos, "S7S vecinos, partido de Sla. Maria de Nieva, La 1 

ilotseion dos mil rs. de dos fondos municipales, las-rfelnbuciones i 
délas niñas no,pobres J casa gratis.

Cuellar, 761 vecinos, capital de ¡lárlido. La dolaei’Oh ésdos mil ' 
doscientos -rs. anuales pagados por trimestres, las reiribucipues de ■ 
las niñas no pobres y casa gratis.

Sepúlveda, 470 vecinos, capital de partido. La dotación anual 
dos mil doscientos rs. pagados purTrimeslres, 'las retribuciones de ¡ 
las niñas no ..pobres y .c.asa.gratis.

Villacastin, *3 i’O vecinos, partido Je Sla. Maria de Nieva. La 
dotación atrnal dos mil rs. de los fondos niutiicipaleb ] agudos por 
trimestres, las rétriliuciones de las niñas no pobres y casa .gratis.

■escasez de objetos arqneotógicpA c históricos, ya r* « haga hnposibtc 

artistieos, '[.arn
"la bapñal as en e! art.

S8A<íe este ií Tcíto' A -m'u roal órmm circular iieJ5 de Junio .le I8U

(le sus respectivas provincias que si rLiomicneoc , 1
tÓ'Í^ 'uu'in^ueü.m formada por ta comisión ^trat |de-

terminara el plan y las condiciones dees,a Rea, ónle„-(ie 
l^dej^ ¿V ^-erdo con sus

,f¡ lí’üm en ‘"palacio í 15 de n. vi -robre de 1854,-Rslá rubricado de la Real 
inane.-'[.I Ministro de Fomento, Francisco de Laxan.

Lo que se publica en el Boletín oficial paro conocimiento de los ha- 
inlantes de esta provincia, haciéndoles laminen saber que han iccaido 
los nombramientos para tmlmd-uos de iaLo.m.sion p.ov.m, ..1 en ) n 
dosá Martínez Rices, 1). Luis X dlanucva, S; Marques deCinlouhes, 
1). i'runmseo Blanco Membzabal y D Lausime de 
(•retarlo, cuyos Señores quedan rilados para las ocho de la noche del 
domingo próximo29 del actual a &t de tnsiamr la citada comisión. Li.i 
¿os 27 de abril de 1855 — Angel Barréela.

Administración principal de Hacienda publicare la pt o- 
vincia de Burgos.

Nota dt los pueblos que dian salisfesclio cantidades por el primer 
trimestre de la contribución ten ilonal-del comente ano.

■Pueblos
Barbadillo el Pez
Bañtií’los de Bureba
Burgos

Burgos -23 de abril de 1855.

Reales. Mrs.
121 4
241
310 16

Total 1795 16
Perez.

Nota délos pueblos que han satisfecho cantidades por el primer trimes
tre de la contribución, d'el subsidio industrial del corriente ano.

Pueblos. Reales-Mrs.

Barbadillo del Pez
Benl relea 
z't • i - 132fer.satan ’
Burgos 1

'e Total 1098
Burgos 23 de abril de 1855. —Perez. 

bio. ;

En el dia' t'8 del Kietnh|-reé"csl:ravi<í una pollina irte la casa de la viuda de 
Senderos, plazuela de Sania Maria nú h. 9 La p,-r‘<r,‘t$á que Se la haya cn- 
coiiti.ido.piií'iledar aviso a dicha viuda.—SE.xAS: fórgra . greimd.-i, y cerras [ 
da, un lunar pequeño biaueo oirtre H-s roréjas a la testuz, calzada délas | 
manos.,

EL SEÑOR "BELL A N, mercm'er ambulante de antigüedades | 
que hace dos años estuvo con •aceptación en esta Ciudad, ofrece olía j 
vez al público v:,,<’ b>s amantes de las Bellas artes, una -escogida . 
colección de gravados antigües y nada comunes, que acaba de re- 
coger en Ihilia, Bélgica, IToíamiá y litros p.ai-ses, dorisle tairibieii ¡ 
son estimadas estas qn-eciusidades.

Tiene su estableciniieiíto plazuéla de la Paloma^ casas mieva : 
de Arnaiz.

Soto perstamécerá por 8 días.

MAPA TOPOGRAFICO DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE ISLRGOS.

ANÜTSCroS OFICIALES.

Comisión superior de instrucción primaria de la provincia 
de Segoi'ia.

dallándose vacantes las escuelas eleim n'a’es de instrucciónq.ri-, 
mavia de lire pueblos que á continuación se egresan, cuya pro
visión ha de verificarse qior oposición en los lé.rminos marcados en 
el Real decreto de 23 de setiembre de 1817 y programa aproba
do por Real orden Re 3 de lebrero de 1855, esta Comisión su
perior lia dispuesto auimciafío en los Boletines oficiales cum
pliendo lo prevenido en -Real orden de 7 de jumo de 1S50; de
biendo advertir que los ejercicios de oposición mndrái) lugar en, el 
mes de setiembre próximo venidero. Segovia 25 de abril de 1855. 
El Presidente, Ceferino Avecilla. -Por acuerdo de de la-comisión, 
José Ignacio Minguez, secretario.

Escuela de niños.

Esleí-mtiptk, que 1il-cígrañado con lodo el esmero en pa
pel de doble marquilla se ha repartido gratis a los sus- 
cnlores por un año del Amigo de la provincia, periódico 
que se publica tres Aeces á la semana en esta ciudad, se | 
halla de venta-al precio de 40 rs. vti. elidas Librerías j 
Encuademaciones de los Señores;

.HerAÍas, Plaza Mayor.
Rodríguez Alonso, Pasage de la Flora.
En las Secre'arias de la Exorna. Diputación provin

cial y del lltno. Ayuntamiento.
Nada queremos decir acerca de su ulilidad. porque 

estamos intimamente convencidos de que por escaso que 
sea el vecindario de mi pueblo, han de, reconocer la it»' 
porlaneia de poseerle no solo las Municipalidades sino 
todas las personas ilustradas que los compongan.

San Ildefonso, 285 vecinos,partido de Segovia. La dotación Imp. de Cariñena y Jiménez.

<


